
 

 
 

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
CONVOCATORIA 2022 DE AYUDAS SOCIALES DESTINADAS A SUFRAGAR GASTOS DE SUMINISTRO  

DE ENERGÍA E INTERNET DE LA VIVIENDA HABITUAL. EXP. 2022/5639Z 

  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO 2) 
 

D:/Dª: 

NIF: Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio en la calle: 

Torrelavega Código postal: 39 

 
Enterado de la convocatoria 2022 aprobada por el Ayuntamiento de Torrelavega, de ayudas 
sociales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar gastos de 
suministro de energía e Internet a personas en situación de riesgo o exclusión social; cuyas 
bases se publicaron en el boletín oficial de Cantabria número 48, de 9 de marzo de 2023 y su 
extracto en el boletín número 57, de 22 de marzo de 2023. 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
• Que no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas 

al artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
• Que está al corriente de sus obligaciones tributarias, con la hacienda pública, la 

Seguridad Social y la hacienda local.  
• Que conoce y acepta sin reservas las bases reguladoras de la presente convocatoria. 
 
Para que conste, firmo la presente declaración responsable. 

 
Torrelavega, a ______de ___________________de 2023. 

 
Firma de la persona interesada,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA. SERVICIOS SOCIALES. 


